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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 15622 RESOLUCIÓN CMC/2069/2007, de 12 de junio, por la que 
se incoa expediente de declaración de bien cultural de 
interés nacional, en la categoría de zona de interés etnoló-
gico, a favor del barrio de las Adoberías de Vic.

Vista la propuesta del Centro de Promoción de la Cultura Popular y 
Tradicional Catalana de incoación de expediente de declaración de bien 
cultural de interés nacional, en la categoría de zona de interés etnológico, 
a favor del barrio de las Adoberías de Vic.

Considerando lo que dispone la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del 
Patrimonio cultural catalán, resuelvo:

1. Incoar expediente de declaración de bien cultural de interés 
nacional, en la categoría de zona de interés etnológico, a favor del barrio 
de las Adoberías de Vic, en Vic (Osona). La delimitación de la zona de 
interés etnológico consta grafiada en los planos que figuran en el expe-
diente.

2. Notificar esta Resolución a los interesados, dar traslado de la 
misma al Ayuntamiento de Vic y hacerle saber que, de acuerdo con lo 
que establece el artículo 9.3 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del 
patrimonio cultural catalán, la presente incoación comporta la suspen-
sión de licencias municipales de parcelación, edificación o derribo en la 
zona afectada, y también la suspensión de los efectos de las licencias 
concedidas. No obstante, el Departamento de Cultura y Medios de 
Comunicación puede autorizar la realización de las obras que sea mani-
fiesto que no perjudican a los valores culturales del bien. Esta autoriza-
ción debe ser previa a la concesión de la licencia municipal, salvo que se 
trate de licencias concedidas antes de la publicación de la presente 
Resolución.

3. Comunicar esta Resolución al Registro de bienes culturales de 
interés nacional para su anotación preventiva y dar traslado de la misma 
al Registro general de bienes de interés cultural de la Administración del 
Estado.

Barcelona, 12 de junio de 2007.–El Consejero de Cultura y Medios de 
Comunicación, Joan Manuel Tresserras i Gaju. 

 15623 RESOLUCIÓN CMC/2068/2007, de 12 de junio, por la que 
se incoa expediente para la delimitación del entorno de 
protección de la Casa Calvet, en Barcelona.

La Casa Calvet fue declarada monumento histórico-artístico en virtud 
del Decreto de 24 de julio de 1969 (BOE de 20.08.1969).

El 23 de abril de 2007, la Dirección General del Patrimonio Cultural 
emitió informe favorable a la incoación del expediente para la delimita-
ción del entorno de protección de este monumento.

Considerando lo que dispone la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del 
patrimonio cultural catalán, resuelvo:

1. Incoar expediente de delimitación del entorno de protección de la 
Casa Calvet, en Barcelona. Este entorno consta grafiado en el plano que 
figura en el expediente administrativo.

2. Notificar esta Resolución a los interesados, dar traslado de la 
misma al Ayuntamiento de Barcelona, y hacerle saber que, de acuerdo 
con lo que establece el artículo 9.3 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, 
del patrimonio cultural catalán, esta incoación comporta la suspensión de 
la tramitación de las licencias de parcelación, edificación o derribo en la 
zona afectada, y también la suspensión de los efectos de las licencias ya 
concedidas. No obstante, el Departamento de Cultura y Medios de Comu-
nicación puede autorizar la realización de las obras que sea manifiesto 
que no perjudican a los valores culturales del bien. Esta autorización ha 
de ser previa a la concesión de la licencia municipal, salvo que se trate de 
licencias concedidas antes de la publicación de la presente Resolución.

3. Abrir un período de información pública, de acuerdo con lo que 
prevé el artículo 8.2 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio 
cultural catalán. Durante el plazo de un mes a contar desde la publicación 
de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya, el 
expediente estará a disposición de quienes quieran examinarlo en la sede 
de los Servicios Territoriales del Departamento de Cultura y Medios de 
Comunicación en Barcelona, c. Muntaner, 221, 08036. Durante este plazo 
se podrá alegar lo que se considere conveniente sobre el mencionado 
expediente.

4. Comunicar esta Resolución al Registro de bienes culturales de 
interés nacional para su anotación preventiva y dar traslado de la misma 
al Registro general de bienes de interés cultural de la Administración del 
Estado.

Barcelona, 12 de junio de 2007.–El Consejero de Cultura y Medios de 
Comunicación, Joan Manuel Tresserras i Gaju. 

 15624 RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2007, de la Secretaría de 
Industria y Empresa, del Departamento de Innovación, 
Universidades y Empresa, de certificación de conformi-
dad con los requisitos reglamentarios del producto fabri-
cado por Changzhou Xinwang Green Energy Col., Ltd: 
paneles solares.

Recibida en la Secretaría de Industria y Empresa, del Departamento de 
Innovación, Universidades y Empresa, de la Generalitat de Catalunya, la 
solicitud presentada por Solar-Tec Energy Green, SL, con domicilio social 
en Tàrrega, 50, municipio de Mataró, provincia de Barcelona, para la cer-
tificación de conformidad con los requisitos reglamentarios del siguiente 
producto fabricado por Changzhou Xinwang Green Energy Col., Ltd, en 
su instalación industrial ubicada en Xinchen Village, en la ciudad de Xue-
jia, distrito Xinbei de Changzhoui (China) correspondiente a la contra-
seña de certificación GPS-8146: Paneles solares.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exi-
gida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación 
de conformidad con los requisitos reglamentarios se solicita y que el 
laboratorio Solartechnik Prüfung Forschung SPF, ha emitido el informe 
de ensayo n.º C786LPEN, de fecha 10/10/2006, donde se ha hecho constar 
que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones 
actualmente establecidas por el Real Decreto 891/1980, de 2 de abril 
(BOE 12/05/80), la Orden ITC/71/2007, de 22 de enero (BOE 26/01/07) y 
por el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE 6-2-96), modifi-
cado por el Real Decreto 411/1997, de 21 de marzo (BOE 26-4-97).

De acuerdo con lo establecido en las referidas disposiciones, y con la 
Orden del Departamento de Industria y Energía, de 5 de marzo de 1986, de 
asignación de funciones en el campo de la homologación y la aprobación 
de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de 30 de mayo 
de 1986, he resuelto:

Certificar el tipo del citado producto, con contraseña de certifica-
ción GPS-8146, con fecha de caducidad el 07/06/2009, disponer como 
fecha límite el día 07/06/2009, para que el titular de esta resolución pre-
sente declaración en la que haga constar que, en la fabricación de dichos 
productos, los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen 
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la cer-
tificación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y 
modelo certificado, los que se detallan a continuación: 

1 euro = 1,6245 francos suizos.
1 euro = 92,87 coronas islandesas.
1 euro = 8,0375 coronas noruegas.
1 euro = 7,3330 kunas croatas.
1 euro = 34,7740 rublos rusos.
1 euro = 1,8636 nuevas liras turcas.
1 euro = 1,7213 dólares australianos.
1 euro = 1,4416 dólares canadienses.
1 euro = 10,2184 yuanes renminbi chinos.
1 euro = 10,5081 dólares de Hong-Kong.
1 euro = 12.747,67 rupias indonesias.
1 euro = 1.278,74 wons surcoreanos.
1 euro = 4,7298 ringgits malasios.
1 euro = 1,9727 dólares neozelandeses.
1 euro = 63,039 pesos filipinos.
1 euro = 2,0660 dólares de Singapur.
1 euro = 44,903 bahts tailandeses.
1 euro = 10,0198 rands sudafricanos.

Madrid, 17 de agosto de 2007.–El Director general, Javier Alonso Ruiz-
Ojeda. 
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Características Descripción Unidades

   
Primera  . . . . . . . . Dimensiones del absorbedor.  
Segunda  . . . . . . . . Fluido de trabajo.  
Tercera  . . . . . . . . . Presión máxima.  
Cuarta  . . . . . . . . . Tipo constructivo.  

 Valor de las características para cada marca y modelo:

Modelo: ANK 20.
Primera: 1699 mm x 48 mm x 1,5 mm.
Segunda: Agua/glicol.
Tercera: 6 bar.
Cuarta: 20 tubos de doble vidrio.

Esta certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios se 
efectúa en relación con las disposiciones que se citan, y por tanto, el pro-
ducto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o Disposición que le sea 
aplicable. La vigencia de esta certificación será la indicada en el encabe-
zamiento, salvo que se publique cualquier disposición que derogue o 
modifique la normativa legal aplicable en la fecha de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en 
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspen-
sión cautelar de la misma, independientemente de su posterior anulación, 
en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que de ello 
pudieran derivarse.

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Uni-
versidades y Empresa, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier 
otro recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 7 de junio de 2007.–El Secretario de Industria y Empresa, 
P. D. de firma (Resolución de 2 de marzo de 2007), el Jefe del Servicio de 
Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar Guevara. 

 15625 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2007, de la Secretaría de 
Industria y Empresa del Departamento de Innovación, 
Universidades y Empresa, de certificado de conformidad 
con los requisitos reglamentarios e inscripción en el regis-
tro del producto fabricado por Cartonajes Font, S. A.: caja 
de cartón, código 4G, modelo Model 3 (190 x 190 x 375), 
para el transporte de mercancías peligrosas por vía marí-
tima y vía aérea.

Recibida en la Secretaría de Industria y Empresa, del Departamento 
de Innovación, Universidades y Empresa, de la Generalitat de Cata-
lunya, la solicitud presentada por Cartonajes Font, S. A., con domicilio 
social en carretera de Sant Sadurní, s/n, municipio de Torrelavit, provin-
cia de Barcelona, para el certificado e inscripción en el registro del 
siguiente producto fabricado por Cartonajes Font, S. A., en su instala-
ción industrial ubicada en Torrelavit: Caja de cartón, código 4G, modelo 
Model 3 (190 x 190 x 375), para el transporte de mercancías peligrosas 
por vía marítima y vía aérea.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente que afecta al producto cuyo certificado e ins-
cripción en el registro se solicita, y que la Entidad de Inspección y Control 
ICICT, mediante certificado con clave VC.BB.33086401/07, ha hecho cons-
tar que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente 
establecidas por el Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se 
regulan las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por carre-
tera, y por la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1986 (BOE del 31), 
modificada por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones de 
envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, el 
Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) (BOE  
de 21 de diciembre de 2005), las Instrucciones Técnicas para el Trans-
porte sin Riesgos de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea (OACI) (BOE  
de 22 de marzo de 2006), he resuelto:

Certificar la conformidad del citado producto con la contraseña de 
inscripción 02-H-1555 y definir, por último, como características técnicas 
para cada marca y modelo registrado las que se indican a continuación:

Marca y modelo: Model 3 (190 x 190 x 375).
Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas 

en el anexo.

Este certificado se hace únicamente en relación con el Real Decreto 
551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan las operaciones de trans-
porte de mercancías peligrosas por carretera, y por la Orden Ministerial 
de 17 de marzo de 1986 (BOE del 31), modificada por la de 28 de febrero 
de 1989, sobre homologaciones de envases y embalajes destinados al 
transporte de mercancías peligrosas, por tanto con independencia de la 
misma, se habrá de cumplir cualquier otro reglamento o disposición que 
le sea aplicable, debiéndose presentar la conformidad de la producción 
con el tipo homologado antes del 13 de junio de 2009 (Orden Ministerial 
de febrero de 1989).

(*) El sistema de calidad siempre deberá estar certificado por una 
entidad certificadora correspondiente en el curso de estos dos años.

Esta resolución de certificación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Uni-
versidades y Empresa, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente de su notificación, sin perjuicio de poder interponer cualquier 
otro recurso que se considere oportuno.

Barcelona, 13 de junio de 2007.–El Secretario de Industria y Empresa, 
P. D. de firma (Resolución de 2 de marzo de 2007), el Jefe del Servicio de 
Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar Guevara.

ANEXO

Fabricante: Cartonajes Font, S. A., carretera de Sant Sadurní, s/n, 
08775, Torrelavit (Barcelona).

Representante legal: No aplica.
Nombre EIC y número de Informe: ICICT, S. A., VC.BB.33086401/07.

Contraseña de certificación de tipo: 

ADR/RID 02-H-1555-11

IMDG/OACI 02-H-1555

 Características del envase:

Tipo de envase/embalaje: Embalaje combinado.
Código de embalaje: 4G.
Modelo: Modelo número 3 (190 x 190 x 375).

Embalaje exterior:

Caja tipo 0201 del código FEFCO de cartón ondulado doble-doble, 
canales B y C.

Peso de la caja vacía: 322 g.
Dimensiones exteriores: 190 x 190 x 375 mm.
Gramaje total del cartón: 723 g/m2.
Composición del cartón: K 175/ F 100 / F 100 / F 94 / K 180.
Absorción de agua (Coob): 723 g/m2.
Separadores: No.

Envases interiores:

Un envase cilíndrico de aluminio (bidón) con tapón de plástico ros-
cado. Los envases tienen la marca UN de homologación con los paráme-
tros siguientes:

1B1/ X / 250 / 06 / D / BAM 9196

Peso envase vacío (+ cierre): 471 + 19 = 490 g.
Capacidad a rebose: 6,298 L.
Capacidad al 98 %: 6,172 L.

Dimensiones:

Diámetro: 170 mm.
Altura: 333 mm (sin tapa); 339 mm (con tapa).
Tipo de cierre: Tapón de plástico cerrado a rosca, con precinto y junta 

de estanqueidad.
Diámetro boca: 49,56 mm (exterior); 41,61 mm (interior).
Membrana estanqueidad.

Marcado: UN 4G/Y8,5/S/*/E/**/***

  * Fecha de fabricación (mes y año).
 ** Anagrama del fabricante.
*** Número de contraseña otorgado.

Materias a transportar:

ADR/ RID/ IMDG


